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DIRECCION- ADMINISTRACIÓN i 
Oalie del Carmen, núm, 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES s 
Hllnlaterlo de la Gobernación, planta bitl^ 

Número suelto, 0,50^

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A R Í O
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Presidencia del Consejo deüUlnisim:
Real orden ampliando por cuatro dias más 

el plazo señalado para  que el Jurado re
suelva el concurso de bocetos presentados: 
para  ía erección de un monumento en Ma
drid á Miguel de Cervantes So.avedra,— 
Página 109,

Mlolsterlo de Fomento:
Real orden disponiendo se anuncie concurso 

para  proveer la plaza de Verificador de 
contadores de agua de la provincia de Lé
rida,—Páginas 109 y 110,

Admliilstracién Oantral:
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 

Nombrando Profesor de ascenso de la Es-

G'iela de Aries é Tndusiria'^ de Cartagena 
á D, Miguel A^costa Mtiñqz.—Página 110,

Nombrando Aspirante segundo dé la Secre
taria de este Ministerio á D. Estanislao 
Zuazo y  Masot,—Página 110.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Anunciando haberse presentado 
las Memorias que se indican á los con
cursos abiertos por esta Academia.—Pá
gina 110.

F o m e n t o . — Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y VSiYO .̂— Aidorizando á D. Andrés Mar
tínez Segarra para instalar con carácter 
permanente un balneario^en el sitio deno
minado Punta AlmelleSy de la p laya  de 
Yillajoyosa (Alicante).—.Página 110, :

Autorizando á D. Andrés Cervino Santos, 
vecino de Buen (Pontevedra), para cons
truir un edificio destinado á encascadefq 
y secadero de redes de pesca en terreno de 
la zona maritimo-ierrestre del puerto de

Buen, en el sitio llamado Banda del Río, 
Página 111.

A n e x o  1.^ — O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e '-
TEOROLÓGICO. —  SUBASTAS. —  A d IVONIS-
TKACIÓN P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  del Banco de España (Tarrago
na).—S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Relación del 
movimiento del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verificado 
durante el mes de Septiembre próximo p a 
sado.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—At;ance es
tadístico de cereales do estío y  legumino
sos en 1915.

.Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las  
Compañías de Ferrocarriles,

A n e x o  3.® —  T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO GlYlL.—Pliegos 54, 55, 58 y 57,

.fSisiESffl w i w siJ iiJ i m im m

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)j, 
Bw M; la R e in a  Doña V Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
pailia.

 ̂ . EEAL ORDEN
Excmo. Sr.: El crecido número de bo

cetos presentados al concurso de ante
proyectos del monumento que ha de eri
girse en Madrid á Miguel de Cervantes 

: Saavedra ha dificultado las tareas del 
Jurado en tales términos, que; no le ha de 
bastar para resolver el plazo de seis días 
que le señaló el artículo 5.® del Real de
creto de 29 de Marzo último.

Por tanto, y pará que pueda cumplir 
su cometido con cabal estudio y conoci
miento de los mencionados bocetos,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
íJisponer que se amplíe el referido plazo

por cuatro días más, que terminarán el i 
día 15 del mes corriente.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Mâ  
drid, 10 de Octubre d© 1915.

DATO.
Señor Presidente del Comité ejecutivó 

del Centenario de Cervantes, Presiden
te del Jurado.

M í i m i O J E  FOMENTO

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de agua de 
la provincia de Lérida:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias que regulan este servicio, aprobadas 
por Real decreto de 22 de Febrero de 1907 
y modificadas por los de 24 de Agosto y 
9 de Diciembre de 1910:

Considerando que según el artículo 142 
de dichas disposiciones, el cargo de Ve
rificador ha de proveerse por concurso, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
I disponer que se anuncie la vacante en la 
I G a c e t a  d e  M a d r i d  , para la provisión 
: mediante concurso, con arrê glo á lo dis

puesto en los artículos 142 y 143 de las 
citadas Instrucciones, de la plaza de Ve
rificador de contadores de agua de la pro
vincia de Lérida.

De Real orden lo comunico ̂ V . L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Octubre de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Oomeroio, In

dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de contadores 

para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.̂  Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales.

2.®' Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físi
cas, con título español, siendo preferido» 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por medio de sus escritos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su es
pecial competencia en asuntos hidráu
licos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente ex
puestas, se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas. 4"

Son condiciones indispensables parí  ̂
tomar parto en los concursos;
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1 * Ser español.
2.̂  Tener más do veintitrés años do 

edad.
2,  ̂ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

4.  ̂ Estar eñ plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán cLe 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Kegisíro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspón dientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes ah en que termine 
dicho plazo.

ü¡M ¡S!¡ÜG lOi( CENTEilL

MINISTERIO OE ÍNSTRÜCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S. M. el Réy (q; B. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 23 y 39 
del Real decreto y Reglamento de 19 de 
Agosto último elevó el Director de la Es
cuela de Artes é Industrias de Cartagena 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Profeso^' de ascenso con destino 
á las asignaturas que constituyen el sép
timo grupo de los enumerados en el ar
tículo 45 del citado Reglamento, nom
brando, en su consecuencia, para desem
peñarla á D Miguel Acosta Muñoz, con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V . S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1915.—E1 Subse
cretario interino, P. Poggio.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Por Real orden de 6 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5.° de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Estanislao Zuazo y Masot, en turno de 
cesantes. Aspirante segundo de la Secre
taría de este Ministerio, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglamentario será exclui
do del escalafón, según previene el ar
tículo 51 del Reglamento de 28 de Mayo

f último, dictado para aplicación de la ci
tada ley,

Madrid, 7 de Ocdubrc de 19Í5. •= El 
Biíbsocrctario iaierino, P, Poggio.

I t e a l  Aeíicleisila -áe

Esta Iloal Academia anuncia que el 
día 30 de Septiembre último terminó el 
plazo de presentación de Memorias á los 
concursos que á continuación se expre
san, y que se han recibido las siguientes, 
por el orden y con los títulos y lernas que 
se indican:
Concurso ordinario de la Aeademia para  el 

año de 1915 acerca del tema: <kTra7isfor
mación de los procesos psíquicos co7iscien- 
tes en procesos inconscientes. Consecuen
cias que de este hecho se derivany>. 
Memorias presentadas:
1.̂  Lema: «Sed misericordiosos».
2.  ̂ Lema: «En percepciones insensi

bles es donde frecuentemente se encuen
tra la razón de lo que en nosotros ocurre 
(Leibnitz)».

3.̂  Lema: «Padre mío, perdónales, que 
no saben lo que hacen».

4P Lema: «La cieiicia estará completa 
cuando sepa derivar la ignorancia de su 
fuente más remota.^Royer-GoIIard».

5A Lema: «Alfonso X lll».
6.̂  Lema: «Spir its moving musically 

To á lute’s weli-tünéd law.—Roun ab out 
á throne ... The Haun-ted Pal ace by Ed- 
gard A. Poe».

7.̂  Lema: «Vetera Novis angére».
Decimoctavo concurso especial sohí̂ e derecho 

consuetudinario y  economía popular,— 
1915,
Memorias presentadas:
1.̂  «Derecho consuetudinario.— Con

tratos especiales sobre cultivo y ganade
ría en Aragón,»—Lema: «Quidquid possit 
induci pacto, possit etian induci consue- 
tudihé» (Baldó). -

2.  ̂ «La vida rural Navarra.»—Lema: 
«Virtus et labor.»

3.̂  «Los contratos matrimoniales en 
Navarra y su infidencia en la estabilidad 
de la familia.»—Lema: «Sobre la vertien
te francesa de los Pirineos, la participa
ción forzosa de las herencias transforma 
rápidamente los aldeanos acomodados 
en propietarios indigentes, en tanto que 
por la vertiente opuesta los labradores 
vascos y catalanes conservan el bienestar 
que desde hace veinticinco siglos había 
adquirido la cordillera entera.—Le Play.»

4.  ̂ «Policía rural en el Noroeste de 
España.»—Lema: «Optima est legum in- 
terpres consuetudo.»

5.  ̂ «El Derecho de las Salinas.» — 
Lema: «Viva España.»

La Academia examinará dichos traba
jos y publicará en su día su resolución.

Madrid, 6 de Octubre de 1915.==E1 Aca
démico Secreínrio perpetuo, Eduardo 
Sanz Esoartín.

M INISTERIO D E  FOMENTO
O ireeciést © to a s

feMeas,
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Andrés Martínez Segarra, soli
citando autorización para instalar con ca
rácter permanente un balneario en el si
tio denominado Punta Almellés, de la 
playa de Villajoyosa (Alicante): 

Resultando que el expediente ha sido

tram itado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para ia'ejecución' de la vigen
te ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
iufoimiacióii piiblica no se x̂ r̂ ŝeiitó re
clamación alguna: 

liesülíandó que la petición ha sido fa
vorablemente informada por el Ayunta
miento de Villajoyosa, Comandante mili
tar de Marina, jefatura de Obras Públi
cas, Gobemador civil de la provincia y 
por los Ministerios do Guerra y Marina: 

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á los intereses públicos ni á los 
Xjaj'ticu Jares:

Considerando que tratándose de una 
concesión comprendida entre las del ar
tículo 42 de la ley de Puertos, con arre
glo á lo dispuesto en el 69 de su Regla
mento, debe señalarse el plazo por el que 
se otorga, el que puede ser de veinte 
años, que ha sido fijado en otros casos 
análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, lia resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las condiciones 
siguientes:

Se autoriza á j) , Andrés Martínez 
Segarra para instalar, durante un plazo 
de veinte años, un edificio destinado á 
balneario en Punta Aimélles, en la playa 
de Villajoyosa (Alicante), y con la distri
bución que se hace en eí plano que va 
unido al expediente.

 ̂Dentro del plazo de treinta días, á par
tir de la fecha en que se notifique la con
cesión, se presentará por el peticionario 
en la jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, los planos de detalle de las 
construcciones que se proyectan, á los 
que acompañará nota explicativa en la 
que se justifiquen las dimensiones que se 
dé á todos los elementos que entren en 
la construcción.

2.  ̂ El replanteo de las obras se veri
ficará por el Ingeniero Jefe de la provin
cia ó pói* el Ingeniero en quien delegue, 
levantándose la correspondiente acta por 
triplicado que firmará el peticionario, y 
S3 remitirá juntamente con los documen
tos que prescribe la condición 1.% á la 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Públicas, siii la cual no podrán 
empezar las obras.

La construcción de éstas será vigilada 
por la Jefatura ó por el Ingeniero en 
quien delegue, siendo de cuenta del con
cesión ario los gastos que esta inspección 
origine.

3.̂  Se dará principio á las obras den
tro del plazo de un mes, á partir de la 
aprobación del replanteo, y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, con
tados ambos plazos desde la misma fe
cha.

4.̂  Como las obras se han de realizar 
en terrenos de dominio público deberá el 
peticionario depositar en la Caja General 
de Depósitos el 1 por 100 dél presupues
to dé las obras como fianza antes de em
pezar las mismas.

Ultimadas éstas se reconocerán por el 
Ingeniero que las hubiese inspeccionado 
y certificará si se han ejecutado con arre
glo á las condiciones impuestas, pudien- 
do entonces retirar la fianza.

5  ̂ El concesionario queda obligado á 
dotar su establecimiento de los artefactos 
de salvamento, como cabos, botes, salva- 
yidas, etc., que, á juicio de la Autoridad 
de Marina, se consideren necesarios para 
evitar peligros á los bañistas, los cuales, 
con el personal necesario, se colocarán 
en los sitios que se señalen.

6.̂  Todos los años, y con la débida
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aiiticipcicÍ55íi, el concosioBario dará coiio» | 
lento á la expresada Autoridad de 

Marina de la íeclifi o.e la apertura, con ei 
fin de que por ésta ó sus delegados se re
visen los efectos de salvamento que se 
citan en la condición anterior, quedando 
dicha Autoridad autorizada para impo
ner las multas que procedan por la falta 
de cumplimiento de estas disposiciones,

7.̂  Esta autorización se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo el de
recho de propiedad, por un plazo de vein
te años y á título precario, quedando 
obligado el concesionario á hacer des
aparecer el balneario en el plazo que se 
lo señale, si el espacio ocupado fuese ne
cesario para otra obra de interés general, 
sin derecho á indemnización alguna, pre
cediéndose en todo caso con arreglo al 
articulo 71 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Puertos, pudiendo reti
rar los materiales procedentes de la de
molición.

8.̂  ̂ El espacio ocupado por las obras 
quedará siempre sujeto á las servidum
bres de vigilancia y salvamento que esta
blece la ley de Puertos vigente.

9.̂  La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriormente 
citadas, dará lugar á la caducidad de la 
concesión, procediéndose en tal caso con 
arreglo á lo que preceptúa la ley general 
de Obras Públicas y el Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 

. V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 5 de Octubre de 1915.=E1 Direc- 
toi general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Andrés Gerviño Santos, 
vecino de Buen (Pontevedra), solicitando 
autorización para construir un edificio 
destinado á encascadero y secadero de 
redes de pesca en terreno de la zona ma- 
rítimo-terrestre del puerto de Buen, en el 
sitio llamado Banda del Río:

Resultando:
1.® Que durante el período de infor

mación pública no se presentó reclama
ción alguna en contra de la petición.

2.® Que son favorables los informes 
emitidos 011 el expediento.

3."̂  Que los ramos do Marina y de 
Guerra han prestado su conformidad, 
proponiendo el último las condiciones 
relativas á los servicios de su cargo:

Considerando:
1.*̂  Que esta petición está comprendi

da en los artículos 45 de la vigente ley 
de Puertos y 70 del Reglamento para la 
ejecución de la misma.

2.® Que las obras á que se refiérela, 
petición 110 causan perjuicio A los intere
ses públicos ni á ios particulares, y que 
en cambio resultarían beneficiosos á los 
mismos y á los do la pesca,

B. M. el Rey (q. D. g.), de'honformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1.®' Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto que sirve de base á la ins
trucción del expediente, suscrito por el 
Ingeniero militar D. José Bosch, y que 
lleva fecha de 14 de Abril de 1914, con la 
adición de una rampa á derecha ó iz
quierda de la zona de servidumbre de vi
gilancia litoral que ponga en comunica
ción con la playa.

2.̂  Las obras no podrán ser destina
das á otro uso ó aprovechamiento que el 
expresamente determinado en la conce
sión.

3.̂  Antes de empezarse las obras se 
hará el replanteo de las mispaas por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
l^rovincia ó por el Ingeniero en quien 
delegue, levantándose la correspondiente 
acta y plano, que se redactará por tripli
cado; uno de los ejemplares se remitirá á 
la aprobación competente, y una vez ob
tenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de Obras Públicas de la  pro
vincia.

4.̂  El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuándo se terminan las obras 
para que sean reconocidas, y so redacta
rán la correspondiente acta y plano en 
forma análoga á la expresada en la con
dición anterior.

5.̂  La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia ó In
geniero en quien delegue, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que este 
servicio ocasione.

6,  ̂ Para garantix’ el cumplimiento do 
estas C0ii(liv.ncne3, el concesionario con
signará 0<i la Caja General de Depósitos 
ó en la Sucursal de la provincia^ á dispo
sición de la Dirección General de Obras 
Públicas, la cantidad de treinta y dos pe
setas sesenta y nueve céntimos (32,69), 
debiendo presentar la corresxxondiento 
carta de pago al Ingeniero Jefe antes de 
hacerse el replanteo.

1.^ Deberá darse p r in c ip io  á la s  o b ra s  
d e n tr o  del p la z o  de tro s  (3) m e se s  y q u e 
d a r - te r m in a d a s  e n  e l d e  q u in c e  (15) m e 
ses, c o n ta d o s  a m b o s  p la z o s  á p a r t i r  d e  la  
fe c h a  d e  la  p u b l ic a c ió n  d e  la  c o n c e s ió n  
e n  l a  G a c eta  DE Ma d r id . '

8.̂  Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad, con sujeción al artícuio 50 de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, per
maneciendo de dominio público la zona 
de vigilancia litoral y la rampa de acce
so á la playa, y quedando además dichas 
obras sujetas á la servidumbre de salva
mento.

9.̂  El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 do Junio de 1902, res
pecto del contrato de trabajo con los 
obreros que ocupe en la construcción de 
las obras.

10. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones, será causa de caducidad 
de la concesión, y se procederá en tal 
caso con arreglo á lo que determinan las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

11. Por lo que se refiere al ramo de 
Guerra, el concesionario dará cumpli
miento á lo preceptuado en los artículos 
43 y 54 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 18 de Marzo de 1903, y 
reservándose á la Autoridad militar el 
derecho á disponer, cuando lo exijan los 
intereses de la defensa nacional, la ocu
pación ó destrucción del inmueble, sin 
derecho por parte de aquél á indemniza
ción ni resarcimiento alguno.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de'Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas do la pro
vincia y el del peticionario y á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Octubre de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra,

MADRID.—Est. tlp. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.




